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PRESIDENCIA DEL SENADO

El Pleno del Senado, en su sesión del día 8 de
marzo de 2006, ha aprobado el Dictamen de la Co-
misión de Administraciones Públicas sobre el Pro-
yecto de Ley de regulación de los conflictos de
intereses de los miembros del Gobierno y de los
altos cargos de la Administración General del
Estado, con el texto que adjunto se publica.

Las enmiendas aprobadas por el Senado y el co-
rrespondiente mensaje motivado han sido remiti-
dos al Congreso de los Diputados a los efectos pre-
vistos en el artículo 90.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento. 

Palacio del Senado, 10 de marzo de 2006.—
P. D., Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del
Senado.

PROYECTO DE LEY DE REGULACIÓN DE
LOS CONFLICTOS DE INTERESES DE LOS
MIEMBROS DEL GOBIERNO Y DE LOS AL-
TOS CARGOS DE LA ADMINISTRACIÓN

GENERAL DEL ESTADO 

PREÁMBULO 

El objetivo de la Ley es establecer las obligacio-
nes que incumben a los miembros del Gobierno y a
los altos cargos de la Administración General del
Estado para prevenir situaciones que puedan origi-
nar conflictos de intereses.

No se trata, pues, de una mera reproducción de
las normas de incompatibilidades tal y como se han
concebido hasta ahora, sino de constituir un nuevo
régimen jurídico regulador de la actuación de los
altos cargos en el que, perfeccionando el anterior
de incompatibilidades, se introducen nuevas exi-
gencias y cautelas que garanticen que no se van a
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producir situaciones que pongan en riesgo la obje-
tividad, imparcialidad e independencia del alto car-
go, sin perjuicio de la jerarquía administrativa.

En el Título I se establecen los requisitos a que
han de someterse los titulares de determinados ór-
ganos con carácter previo a su nombramiento. Esta
regulación supone un considerable avance en cuan-
to al control democrático en la designación de estos
cargos, ya que se prevé su comparecencia ante el
Congreso de los Diputados, órgano máximo de re-
presentación popular.

En el Título II, y cumpliendo lo acordado por el
Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión
de 23 de abril de 2002, se establece un nuevo régi-
men de prevención de situaciones de conflictos de
intereses de los miembros del Gobierno y de los al-
tos cargos de la Administración General del Estado
en el que, a partir de la vigente Ley 12/1995, de 11
de mayo, se introducen las modificaciones necesa-
rias para suplir las deficiencias, e incluso lagunas
legales, que con el paso del tiempo se han venido
detectando, y se refuerza la imagen que los altos
cargos, en cuanto servidores públicos, deben ofre-
cer ante los ciudadanos.

Se consagra el principio de dedicación exclusiva
del alto cargo a su puesto público, restringiendo to-
das aquellas actividades que puedan perturbar o in-
cidir en el desempeño de sus funciones públicas.
En tal sentido, hay que resaltar que se elimina para
los altos cargos la percepción de cualquier retribu-
ción o asistencia por su participación en los órga-
nos rectores o Consejos de Administración de las
empresas con capital público. Esta medida supone
una mejora en la transparencia del sistema retribu-
tivo de los altos cargos.

Asimismo la ley refuerza el control sobre los in-
tereses patrimoniales que pueda tener el alto cargo,
su cónyuge o persona que conviva con él en análo-
ga relación de afectividad así como de determina-
dos miembros de su unidad familiar, extendiendo la
prohibición de tener una participación de éstos su-
perior al 10 % en empresas no sólo a las que tengan
conciertos o contratos de cualquier naturaleza con
el sector público, sino también a las empresas que
sean subcontratistas de éstas o que perciban sub-
venciones.

Otro aspecto en el que la Ley ha querido intro-
ducir un control adicional es el del desempeño por
actividades privadas de los altos cargos, cuando és-
tos cesan en los mismos, de forma que en la ley se
establecen nuevas garantías para que durante el
ejercicio del cargo público no se vea afectada su
imparcialidad e independencia, sin perjuicio de la

jerarquía administrativa. Es especialmente relevan-
te el hecho de que a las empresas privadas que con-
traten a alguna de las personas que hayan tenido la
condición de altos cargos, incumpliendo las limita-
ciones que la Ley establece a tal efecto, se les
prohibirá contratar con las Administraciones Públi-
cas durante el tiempo en el que se mantenga la li-
mitación para el alto cargo.

Finalmente, y para incidir en la importancia del
seguimiento de los preceptos de esta Ley se han
introducido dos innovaciones: la creación de la
Oficina de Conflictos de Intereses, órgano similar
al existente en otros países de nuestro entorno cul-
tural, que actuará con plena autonomía funcional
en el desempeño de las funciones que le enco-
mienda esta Ley, y el reforzamiento del régimen
sancionador, de forma que el incumplimiento de
los preceptos de la Ley conlleva penalizaciones
efectivas.

TÍTULO PRELIMINAR

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

Por esta ley se regulan los requisitos previos pa-
ra el nombramiento de los titulares de determina-
dos órganos y para el nombramiento de los altos
cargos en determinados organismos reguladores y
de supervisión, así como las medidas básicas para
evitar situaciones de conflicto de intereses de los
miembros del Gobierno y de los altos cargos de la
Administración General del Estado y de las entida-
des del sector público estatal.

TÍTULO I

Requisitos previos para el nombramiento de los
titulares de determinados órganos

Artículo 2. Comparecencia ante el Congreso de
los Diputados.

1. El Gobierno, con carácter previo al nombra-
miento del Presidente del Consejo de Estado, pon-
drá en conocimiento del Congreso de los Diputados
el nombre de la persona propuesta para el cargo a
fin de que pueda disponer su comparecencia ante la
comisión correspondiente de la Cámara, en los tér-
minos que prevea su Reglamento.
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2. El mismo procedimiento será seguido en re-
lación con los nombramientos de las personas que
vayan a ser designadas máximos responsables en
los organismos reguladores o de supervisión inclui-
dos en el artículo 3.2 k), presidentes del Consejo
Económico y Social; del Tribunal de Defensa de la
Competencia y de la Agencia EFE, director de la
Agencia de Protección de Datos y director general
del Ente Público Radiotelevisión Española.

3. La comisión parlamentaria del Congreso de
los Diputados examinará, en su caso, a los candida-
tos propuestos. Sus miembros formularán las pre-
guntas o solicitarán las aclaraciones que crean con-
venientes. La comisión parlamentaria emitirá un
dictamen en el que establecerá si se aprecia o no la
existencia de conflicto de intereses.

TÍTULO II

Conflictos de intereses

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

1. Este Título es aplicable a los miembros del
Gobierno, a los Secretarios de Estado y al resto de
los altos cargos de la Administración General del
Estado y de las entidades del sector público estatal,
de derecho público o privado, vinculadas o depen-
dientes de aquélla.

2. A los efectos de esta Ley se consideran co-
mo altos cargos: 

a) Los miembros del Gobierno.
b) Los secretarios de estado.
c) Los subsecretarios y asimilados; los secreta-

rios generales; los delegados del Gobierno en las
comunidades autónomas, en Ceuta y Melilla; los
delegados del Gobierno en entidades de derecho
público; y los jefes de misión diplomática perma-
nente; así como los jefes de representación perma-
nente ante organizaciones internacionales.

d) Los directores generales de la Administra-
ción General del Estado y asimilados.

e) El director general del Ente Público Radio-
televisión Española; los presidentes, los directores
generales, los directores ejecutivos y asimilados en
entidades de derecho público del sector público es-
tatal vinculadas o dependientes de la Administra-
ción General del Estado, cuyo nombramiento se
efectúe por decisión del Consejo de Ministros o por
sus propios órganos de gobierno y, en todo caso, los
presidentes y directores con rango de director gene-

ral de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes
de la Seguridad Social.

f) El presidente del Tribunal de Defensa de la
Competencia y los vocales del mismo.

g) El presidente y los directores generales del
Instituto de Crédito Oficial.

h) Los presidentes y consejeros delegados de
las sociedades mercantiles en cuyo capital sea ma-
yoritaria la participación estatal, o que sin llegar a
ser mayoritaria, la posición de la Administración
General del Estado sea dominante en el consejo de
administración, cuando sean designados previo
acuerdo del Consejo de Ministros o por sus propios
órganos de gobierno.

i) Los miembros de los Gabinetes de la Presi-
dencia del Gobierno y de las Vicepresidencias
nombrados por el Consejo de Ministros y los direc-
tores de los Gabinetes de los Ministros.

j) Los presidentes, los directores y gerentes de
las fundaciones públicas estatales siempre que per-
ciban retribuciones por el desempeño de estos car-
gos, así como los titulares de aquellos otros órganos
a los que sus Estatutos les atribuyan tal condición.

k) El presidente y los vocales de la Comisión
Nacional del Mercado de Valores, de la Comisión
del Mercado de las Telecomunicaciones, de la Co-
misión Nacional de Energía, el presidente, los con-
sejeros y el Secretario General del Consejo de Se-
guridad Nuclear, así como el presidente y los
miembros de los órganos rectores de cualquier otro
organismo regulador y de supervisión.

l) Los directores, directores ejecutivos, secre-
tarios generales o equivalentes de los organismos
reguladores y de supervisión.

m) Asimismo, los titulares de cualquier otro
puesto de trabajo de la Administración General del
Estado, cualquiera que sea su denominación, cuyo
nombramiento se efectúe por el Consejo de Minis-
tros.

Ç
Artículo 4. Objeto.

1. A los efectos de esta ley, hay conflicto de in-
tereses cuando los altos cargos intervienen en las
decisiones relacionadas con asuntos en los que con-
fluyen a la vez intereses de su puesto público e in-
tereses privados propios, de familiares directos, o
intereses compartidos con terceras personas.

2. El presente título regula la prevención y
resolución de conflictos de intereses a través del
establecimiento de un régimen de incompatibili-
dades y de las correspondientes sanciones.
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CAPÍTULO I

Régimen de incompatibilidades

Artículo 5. Dedicación exclusiva al cargo público.

Los altos cargos comprendidos en el artículo 3
ejercerán sus funciones con dedicación exclusiva y
no podrán compatibilizar su actividad con el de-
sempeño, por sí, o mediante sustitución o apodera-
miento, de cualquier otro puesto, cargo, representa-
ción, profesión o actividad, sean de carácter públi-
co o privado, por cuenta propia o ajena, y, asimis-
mo, tampoco podrán percibir cualquier otra remu-
neración con cargo a los presupuestos de las Admi-
nistraciones públicas o entidades vinculadas o de-
pendientes de ellas, ni cualquier otra percepción
que directa o indirectamente provenga de una acti-
vidad privada.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende
sin perjuicio de las excepciones señaladas en los ar-
tículos 9 y 10.

Artículo 6. Limitaciones patrimoniales en parti-
cipaciones societarias.

1. Los titulares de los cargos previstos en el ar-
tículo 3 no podrán tener, por sí o junto con su cón-
yuge, sea cual sea el régimen económico matrimo-
nial, o persona que conviva en análoga relación de
afectividad e hijos dependientes y personas tutela-
das, participaciones directas o indirectas superiores
a un diez por ciento en empresas en tanto tengan
conciertos o contratos de cualquier naturaleza, con
el sector público estatal, autonómico o local, o sean
subcontratistas de dichas empresas o que reciban
subvenciones provenientes de la Administración
General del Estado.

2. En el supuesto de las sociedades anónimas
cuyo capital social suscrito supere los 600.000 eu-
ros, dicha prohibición afectará a las participaciones
patrimoniales que sin llegar a este porcentaje su-
pongan una posición en el capital social de la em-
presa que pueda condicionar de forma relevante su
actuación.

3. En el supuesto de que la persona que sea
nombrada para ocupar un puesto de los comprendi-
dos en el artículo 3, poseyera una participación en
los términos a los que se refieren los apartados an-
teriores, tendrá que desprenderse de ella en el plazo
de tres meses contados desde el día siguiente a su
nombramiento. Si la participación se adquiriera por

sucesión hereditaria u otro título gratuito durante el
ejercicio del cargo, tendrá que desprenderse de ella
en el plazo de tres meses desde su adquisición.

Dicha participación y posterior transmisión se-
rán, asimismo, declaradas a los Registros de Acti-
vidades y de Bienes y Derechos Patrimoniales en la
forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 7. Deber de inhibición y de abstención.

1. Quienes desempeñen un alto cargo vienen
obligados a inhibirse del conocimiento de los asun-
tos en cuyo despacho hubieran intervenido o que
interesen a empresas o sociedades en cuya direc-
ción, asesoramiento o administración hubieran te-
nido alguna parte ellos, su cónyuge o persona con
quien conviva en análoga relación de afectividad, o
familiar dentro del segundo grado y en los dos años
anteriores a su toma de posesión como cargo públi-
co.

A tal efecto, los altos cargos formularán una
declaración de sus actividades profesionales,
mercantiles o laborales que hubieran desempeñado
durante los dos años anteriores a su toma de pose-
sión como alto cargo. Esta declaración comprende-
rá una relación pormenorizada de sus intereses re-
ferida al citado periodo de dos años. 

Dicha declaración se efectuará ante el Registro
de Actividades de Altos Cargos.

2. En el caso de que durante el desempeño del
cargo público el alto cargo estuviera obligado a
abstenerse en los términos previstos en esta ley, en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o en cualquier
otra ley, la abstención se producirá por escrito
para su adecuada expresión y constancia y se noti-
ficará al superior inmediato del alto cargo o al ór-
gano que lo designó. En todo caso esta abstención
será comunicada por el interesado, en el plazo de
un mes, al Registro de Actividades de altos cargos,
para su constancia.

Artículo 8. Limitaciones al ejercicio de activida-
des privadas con posterioridad al cese.

1. Durante los dos años siguientes a la fecha de
su cese los altos cargos, a los que se refiere el ar-
tículo 3, no podrán desempeñar sus servicios en
empresas o sociedades privadas relacionadas direc-
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tamente con las competencias del cargo desempe-
ñado. A estos efectos se considera que existe rela-
ción directa cuando se den cualquiera de los si-
guientes supuestos de hecho: 

a) Que los altos cargos, sus superiores a pro-
puesta de ellos o los titulares de sus órganos depen-
dientes, por delegación o sustitución, hubieran dic-
tado resoluciones en relación con dichas empresas
o sociedades.

b) Que hubieran intervenido en sesiones de ór-
ganos colegiados en las que se hubiera adoptado al-
gún acuerdo o resolución en relación con dichas
entidades.

2. Los altos cargos, regulados por esta Ley,
que con anterioridad a ocupar dichos puestos públi-
cos hubieran ejercido su actividad profesional en
empresas privadas, a las cuales quisieran reincor-
porarse, no incurrirán en la incompatibilidad pre-
vista en el apartado anterior cuando la actividad
que vayan a desempeñar en ellas lo sea en puestos
de trabajo que no estén directamente relacionados
con las competencias del cargo público ocupado ni
puedan adoptar decisiones que afecten a éste.

3. Durante el periodo de dos años a que se re-
fiere el primer apartado de este artículo no podrán
celebrar por sí mismos o a través de sociedades o
empresas participadas por ellos directa o indirecta-
mente en más del 10 por ciento contratos de asis-
tencia técnica, de servicios o similares con la Ad-
ministración General del Estado en relación a
las competencias del cargo desempeñado, direc-
tamente o mediante empresas contratistas o sub-
contratistas.

4. Las personas que hubiesen desempeñado al-
guno de los altos cargos comprendidos en el artícu-
lo 3 deberán efectuar, durante el período de dos
años  a que se refiere el primer apartado de este ar-
tículo, ante la Oficina de Conflictos de Intereses
prevista en el artículo 15, declaración sobre las ac-
tividades que vayan a realizar, con carácter previo a
su inicio. En el plazo de un mes la Oficina de Con-
flictos de Intereses se pronunciará sobre la compa-
tibilidad de la actividad a realizar y se lo comunica-
rá al interesado y a la empresa o sociedad en la que
fuera a prestar sus servicios.

5. Cuando la Oficina de Conflictos de Intere-
ses estime que la actividad privada que quiera de-
sempeñar una persona que hubiera ocupado un alto
cargo vulnera lo previsto en el apartado 1, se lo co-
municará al interesado y a la empresa o sociedad a
la que fuera a prestar sus servicios, que formularán

las alegaciones que tengan por convenientes. Ana-
lizadas las alegaciones, la Oficina propondrá la re-
solución que proceda.

6. Durante los dos años posteriores a la fecha
de cese, aquellos que reingresen a la función públi-
ca y presten servicios retribuidos mediante honora-
rios, arancel o cualquier otra forma de contrapres-
tación económica a personas físicas o jurídicas de
carácter privado se inhibirán en todas aquellas ac-
tuaciones privadas que guarden relación con las
competencias del alto cargo ejercido.

CAPÍTULO II

Régimen de actividades

Artículo 9. Compatibilidad con actividades pú-
blicas.

1. El ejercicio de las funciones de un alto car-
go será compatible con las siguientes actividades
públicas: 

a) El desempeño de los cargos que les corres-
pondan con carácter institucional, de aquellos para
los que sean comisionados por el Gobierno, o de
los que fueran designados por su propia condición. 

b) El desarrollo de misiones temporales de re-
presentación ante otros Estados, o ante organiza-
ciones o conferencias internacionales.

c) El desempeño de la presidencia de las socie-
dades a que se refiere el artículo 166.2 de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, cuando la naturaleza de
los fines de la sociedad guarde conexión con las
competencias legalmente atribuidas al alto cargo,
así como la representación de la Administración
General del Estado en los órganos colegiados, di-
rectivos o consejos de administración de organis-
mos o empresas con capital público o de entidades
de derecho público.

No se podrá pertenecer a más de dos consejos de
administración de dichos organismos, empresas,
sociedades o entidades salvo que lo autorice el
Consejo de Ministros. Será precisa también esta au-
torización para permitir a un alto cargo de los in-
cluidos en este Título ejercer la presidencia de las
sociedades a que se refiere el párrafo anterior.

En los supuestos previstos en los párrafos ante-
riores los altos cargos no podrán percibir remunera-
ción alguna con excepción de las indemnizaciones
por gastos de viaje, estancias y traslados que les co-
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rrespondan de acuerdo con la normativa vigente.
Las cantidades devengadas por cualquier concepto
que no deban ser percibidas serán ingresadas direc-
tamente por el organismo, ente o empresa en el Te-
soro Público.

2. Los miembros del Gobierno y los Secreta-
rios de Estado podrán compatibilizar su actividad
con la de Diputado o Senador de las Cortes Gene-
rales en los términos previstos en la Ley Orgánica
del Régimen Electoral General.

Artículo 10. Compatibilidad con actividades pri-
vadas.

El ejercicio de un puesto de alto cargo será com-
patible con las siguientes actividades privadas,
siempre que con su ejercicio no se comprometa la
imparcialidad o independencia del alto cargo en el
ejercicio de su función, sin perjuicio de la jerarquía
administrativa: 

a) Las de mera administración del patrimonio
personal o familiar con las limitaciones estableci-
das en el artículo 6 de la presente Ley.

b) Las de producción y creación literaria, artís-
tica, científica o técnica y las publicaciones deriva-
das de aquéllas, así como la colaboración y la asis-
tencia ocasional y excepcional como ponente a con-
gresos, seminarios, jornadas de trabajo, conferen-
cias o cursos de carácter profesional, siempre que
no sean consecuencia de una relación de empleo o
de prestación de servicios o supongan un menosca-
bo del estricto cumplimiento de sus deberes.

c) La participación en entidades culturales o
benéficas que no tengan ánimo de lucro o funda-
ciones siempre que no perciban ningún tipo de re-
tribución o percepción por dicha participación su-
perior a la autorizada por el artículo 3.5 de la Ley
49/2002, de 23 de diciembre, que regula el régimen
fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los
incentivos fiscales al mecenazgo.

CAPÍTULO III

Obligaciones de los altos cargos

Artículo 11. Declaración de actividades.

1. Los altos cargos están obligados a efectuar
una declaración de las actividades que desempeñen

por sí o mediante sustitución o apoderamiento y, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8, de
aquellas que vayan a realizar una vez que hubiesen
cesado en el desempeño de los cargos, ante el Re-
gistro de Actividades de Altos Cargos al que se re-
fiere el artículo 14.2, en los términos que regla-
mentariamente se establezcan.

Igualmente están obligados a efectuar la declara-
ción a que se refiere el apartado 1 del artículo 7 de
esta Ley.

2. La declaración de actividades que desem-
peñan se efectuará en el improrrogable plazo de los
tres meses siguientes a las fechas de toma de pose-
sión y cese, respectivamente, en el alto cargo, así
como cada vez que el interesado inicie una nueva
actividad.

La declaración a que se refiere el apartado 1 del
artículo 7 se efectuará en el plazo de tres meses
desde la toma de posesión.

La declaración de actividades que vayan a reali-
zar una vez que hubiesen cesado en el desempeño
de los cargos se efectuará con carácter previo al ini-
cio de la actividad.

3. La Oficina de Conflictos de Intereses exa-
minará las declaraciones y, de apreciar defectos
formales, requerirá su subsanación al interesado.

Artículo 12. Declaración de bienes y derechos.

1. Quienes tengan la condición de alto cargo
están obligados a formular en el Registro de Bienes
y Derechos Patrimoniales de altos cargos, en los
términos que reglamentariamente se establezcan,
una declaración patrimonial, comprensiva de la to-
talidad de sus bienes, derechos y obligaciones. Vo-
luntariamente, su cónyuge o persona con quien
conviva en análoga relación de afectividad podrá
formular esta declaración, que será aportada por el
alto cargo.

La declaración patrimonial comprenderá al me-
nos los siguientes extremos: 

a) Los bienes, derechos y obligaciones patri-
moniales que posean.

b) Los valores o activos financieros negocia-
bles.

c) Las participaciones societarias.
d) El objeto social de las sociedades de cual-

quier clase en las que tengan intereses el alto cargo,
su cónyuge, sea cual sea el régimen económico
matrimonial o persona que conviva en análoga re-
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lación de afectividad e hijos dependientes y perso-
nas tuteladas.

e) Las sociedades participadas por aquellas
otras que sean objeto de declaración según el apar-
tado c) con señalamiento de sus respectivos objetos
sociales.

2. La declaración a que se refiere el apartado 1
de este artículo se efectuará en el improrrogable
plazo de tres meses siguientes a las fechas de toma
de posesión y cese, respectivamente, en el alto car-
go.

3. Los altos cargos aportarán junto con las de-
claraciones iniciales y las del cese, así como anual-
mente, una copia de la última declaración tributaria
correspondiente al Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas y al Impuesto sobre el Patrimonio
que haya tenido obligación de presentar el decla-
rante ante la Administración tributaria. También se
podrá aportar la declaración voluntaria de su cón-
yuge o persona con quien conviva en análoga rela-
ción de afectividad referida a estos tributos. Dichas
declaraciones se depositarán en el Registro como
información complementaria, rigiéndose el acceso
a las mismas por su normativa específica.

4. La declaración anual correspondiente al Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y, en
su caso, al Impuesto sobre el Patrimonio, a que ha-
ce referencia el apartado anterior, se presentará en
el improrrogable plazo de tres meses desde la con-
clusión de los plazos legalmente establecidos para
su presentación.

5. El Registro de Bienes y Derechos Patrimo-
niales recibirá las declaraciones y las copias y de
apreciarse defectos formales, se requerirá su subsa-
nación al interesado.

Artículo 13. Control y gestión de valores y acti-
vos financieros.

1. Las personas incluidas en el artículo 3 que
ejerzan competencias reguladoras, de supervisión o
control sobre sociedades mercantiles que emitan
valores y otros activos financieros negociables en
un mercado organizado, así como los miembros del
Gobierno y los Secretarios de Estado, y en relación
con los valores y activos finaniceros de que sean ti-
tulares tales personas, sus cónyuges no separados
legalmente, salvo que su régimen económico ma-
trimonial sea el de separación de bienes, o sus hijos
menores de edad no emancipados, deberán contra-
tar para la gestión y administración de tales valores

o activos a una entidad financiera registrada en la
Comisión Nacional del Mercado de Valores. Esta
obligación no será exigible cuando la cuantía de di-
chos valores y activos no supere la cantidad de
100.000 euros, calculada por el valor a los efectos
del Impuesto sobre el Patrimonio. La encomienda
de gestión se mantendrá mientras dure el desempe-
ño del cargo.

La entidad con la que contraten efectuará la ad-
ministración con sujeción exclusivamente a las di-
rectrices generales de rentabilidad y riesgo estable-
cidas en el contrato, sin que pueda recabar ni reci-
bir instrucciones de inversión de los interesados.
Tampoco podrá revelárseles la composición de sus
inversiones, salvo que se trate de instituciones de
inversión colectiva o que por causa justificada, me-
die autorización de la Comisión Nacional del Mer-
cado de Valores.

Sin perjuicio de las responsabilidades de los in-
teresados, el incumplimiento por la entidad de las
obligaciones señaladas tendrá la consideración de
infracción muy grave a los efectos del régimen san-
cionador que como entidad financiera le sea aplica-
ble.

2. Los interesados entregarán copias de los
contratos suscritos a la Oficina de Conflictos de In-
tereses para su anotación en los Registros, y a la
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

CAPÍTULO IV

Órganos de gestión, vigilancia y control

Artículo 14. Registros.

1. Los Registros de Actividades y de Bienes y
Derechos Patrimoniales de Altos Cargos se instala-
rán en un sistema de gestión documental que ga-
rantice la inalterabilidad y permanencia de sus da-
tos, así como la alta seguridad en el acceso y uso de
éstos.

2. El Registro de Actividades tendrá carácter
público, rigiéndose por lo dispuesto en la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal; en el artículo 37 de
la Ley 30/ 1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones publicas y del
Procedimiento Administrativo Común; en esta Ley,
y en las correspondientes normas de desarrollo de
las leyes citadas.

3. El Registro de Bienes y Derechos Patrimo-
niales tendrá carácter reservado y solo podrán tener
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acceso al mismo además del propio interesado, los
siguientes órganos: 

a) El Congreso de los Diputados y el Senado,
de acuerdo con lo que establezcan los reglamentos
de las Cámaras, así como las comisiones parlamen-
tarias de investigación que se constituyan.

b) Los órganos judiciales para la instrucción o
resolución de procesos que requieran el conocimien-
to de los datos que obran en el Registro, de confor-
midad con lo dispuesto en las leyes procesales.

c) El Ministerio Fiscal cuando realice actua-
ciones de investigación en el ejercicio de sus fun-
ciones que requieran el conocimiento de los datos
obrantes en el Registro.

(Se suprime el apartado 4)

Artículo 15. Órgano de gestión.

1. El órgano competente para la gestión del ré-
gimen de incompatibilidades de altos cargos es la
Oficina de Conflictos de Intereses adscrita orgáni-
camente al Ministerio de Administraciones Públicas
y que en el ejercicio de las competencias previstas
en esta ley actuará con plena autonomía funcional.
Este órgano será el encargado de requerir a quienes
sean nombrados o cesen en un alto cargo el cumpli-
miento de las obligaciones previstas en esta Ley.

2. La Oficina de Conflictos de Intereses será el
órgano encargado de la llevanza y gestión de los
Registros de Actividades y de Bienes y Derechos
Patrimoniales de altos cargos, y responsable de la
custodia, seguridad e indemnidad de los datos y do-
cumentos que en ellos se contengan.

3. El personal que preste servicios en la Ofici-
na de Conflictos de Intereses tiene el deber perma-
nente de mantener en secreto los datos e informa-
ciones que conozca por razón de su trabajo.

Artículo 16. Información al Congreso de los Di-
putados.

Para asegurar la transparencia del control del ré-
gimen de incompatibilidades previsto en esta Ley,
y sin perjuicio de las competencias que se atribu-
yen a otros órganos, la Oficina de Conflictos de In-
tereses elevará al Gobierno cada seis meses, para su
remisión al Congreso de los Diputados, informa-
ción detallada del cumplimiento por los altos car-
gos de las obligaciones de declarar, así como de las
infracciones que se hayan cometido en relación con

este título y de las sanciones que hayan sido im-
puestas, e identificará a sus responsables.

Dicha información contendrá datos sobre el nú-
mero de altos cargos obligados a formular sus de-
claraciones, el número de declaraciones recibidas,
las comunicaciones efectuadas con ocasión del ce-
se y la identificación de los titulares de los puestos
incluidos en el ámbito de aplicación de esta Ley
que no hayan cumplimentado dichas obligaciones.

En el supuesto de que se hubiera resuelto algún
procedimiento sancionador se remitirá copia de los
documentos integrantes del mismo a la Mesa de
Congreso de los Diputados.

CAPÍTULO V

Régimen sancionador

Artículo 17. Infracciones.

1. A los efectos de esta ley se consideran in-
fracciones muy graves: 

a) El incumplimiento de las normas de incom-
patibilidades a que se refiere este título.

b) La presentación de declaraciones con datos
o documentos falsos.

c) El incumplimiento de las obligaciones a que
se refiere el artículo 13 en relación con la gestión
de valores y otros activos financieros negociables
en un mercado organizado.

2. Se consideran infracciones graves:

— La no declaración de actividades y de bienes
y derechos patrimoniales en los correspondientes
Registros, tras el apercibimiento para ello.

— La omisión deliberada de datos y documen-
tos que deban ser presentados conforme a lo esta-
blecido en esta Ley.

3. Se considera infracción leve la no declara-
ción de actividades o de bienes y derechos patrimo-
niales en los correspondientes Registros, dentro de
los plazos establecidos, cuando se subsane tras el
requerimiento que se formule al efecto.

Artículo 18. Sanciones.

1. Las infracciones muy graves y graves serán
sancionadas con la declaración del incumplimiento
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de la ley y su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

2. La sanción por infracción muy grave com-
prenderá, además:

a) La destitución en los cargos públicos que
ocupen, salvo que ya hubieran cesado en los mis-
mos.

b) La no percepción, en el caso de que la lleva-
ra aparejada, de la pensión indemnizatoria creada
por el artículo 10 de la Ley 74/1980, de 29 de di-
ciembre.

c) La obligación de restituir, en su caso, las
cantidades percibidas indebidamente en la forma
que se establezca reglamentariamente.

3. Lo dispuesto en este capítulo se entiende sin
perjuicio de la exigencia de las demás responsabili-
dades a que hubiera lugar. A estos efectos, cuando
aparezcan indicios de otras responsabilidades, se
ordenará a la Abogacía General del Estado-Direc-
ción del Servicio Jurídico del Estado el ejercicio de
las acciones que correspondan.

4. Si las infracciones pudieran ser constituti-
vas de delito, la Administración deberá poner los
hechos en conocimiento del Fiscal General del Es-
tado y se abstendrá de seguir el procedimiento
mientras la autoridad judicial no dicte una resolu-
ción que ponga fin al proceso penal.

5. Las personas que hayan cometido las infrac-
ciones tipificadas en el artículo 17.1 no podrán ser
nombradas para ocupar ninguno de los cargos in-
cluidos en el artículo 3 durante un periodo de entre
5 y 10 años.

En la graduación de la medida prevista en el pá-
rrafo anterior, se valorará la existencia de perjui-
cios para el interés público, y la repercusión de la
conducta en los ciudadanos, y, en su caso, la per-
cepción indebida de cantidades por el desempeño
de actividades públicas incompatibles.

6. En el supuesto previsto en el artículo 8.5 si
la empresa o sociedad prosiguiera con la contrata-
ción de la persona que ha vulnerado lo establecido
en el apartado 1 del mismo, la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de la declaración de
incumplimiento de la ley llevará aparejada además
la prohibición a la empresa o sociedad para contra-
tar con el sector público estatal, autonómico o lo-
cal, durante todo el período que sea aplicable la li-
mitación prevista en el artículo 8.1. A tal fin la Ofi-
cina de Conflictos de Intereses procederá de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 21.4 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Ad-

ministraciones Públicas, aprobado por Real Decre-
to Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

7. Las faltas leves se sancionarán con amones-
tación.

Artículo 19. Actuaciones previas al procedimien-
to sancionador.

1. La Oficina de Conflictos de Intereses con
anterioridad a la iniciación de cualquier expediente
sancionador, podrá realizar de oficio, en los térmi-
nos especificados en el artículo 69 de la ley
30/1992, de 26 de noviembre, actuaciones previas
de carácter reservado para determinar si concurren
circunstancias que justifiquen tal iniciación.

El inicio de las actuaciones se notificará al inte-
resado.

2. Asimismo la Oficina de Conflictos de Inte-
reses conocerá de las denuncias que sobre los pre-
suntos incumplimientos de esta ley pudieran for-
mularse.

3. Los ficheros, archivos o registros de carácter
público y, en especial, los de las Administraciones
tributarias y las entidades gestoras y servicios co-
munes de la Seguridad Social proporcionarán a la
Oficina de Conflictos de Intereses cuando ésta lo re-
quiera, información, datos y colaboración en la for-
ma establecida en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal y, en su caso, en la Ley General Tributaria.

4. Una vez realizada la información previa la
Oficina de Conflictos de Intereses elevará a los ór-
ganos previstos en el artículo 21 el informe de las
actuaciones realizadas. 

Artículo 20. Procedimiento sancionador.

El procedimiento se sustanciará en expediente
contradictorio y sumario conforme se determine re-
glamentariamente. En lo que no se regule específi-
camente se aplicará supletoriamente el Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se estable-
ce el Reglamento del procedimiento para el ejerci-
cio de la potestad sancionadora.

Artículo 21. Órganos competentes del procedi-
miento sancionador.

1. El órgano competente para ordenar la incoa-
ción cuando los altos cargos tengan la condición de
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miembro del Gobierno o de Secretario de Estado
será el Consejo de Ministros, a propuesta del Mi-
nistro de Administraciones Públicas.

En los demás supuestos el órgano competente
para ordenar la incoación será el Ministro de Ad-
ministraciones Públicas.

2. La instrucción de los correspondientes ex-
pedientes se realizará por la Oficina de Conflictos
de Intereses.

3. Corresponde al Consejo de Ministros la im-
posición de sanciones por faltas muy graves y, en
todo caso, cuando el alto cargo tenga la condición
de miembro del Gobierno o de Secretario de Esta-
do. La imposición de sanciones por faltas graves
corresponde al Ministro de Administraciones Pú-
blicas. La sanción por faltas leves corresponderá al
Secretario General para la Administración Pública.

Artículo 22. Prescripción de infracciones y san-
ciones.

El régimen de prescripción de las infracciones y
sanciones previstas en esta Ley será el establecido
en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Disposición adicional primera Subsistencia de
incompatibilidades.

Los preceptos contenidos en esta ley se aplicarán
sin perjuicio de la expresa subsistencia de las in-
compatibilidades u obligaciones establecidas para
determinados altos cargos en atención a la especial
naturaleza de sus funciones.

Disposición adicional segunda. Régimen de in-
compatibilidades de los altos cargos del Banco
de España.

El Gobernador, Subgobernador y miembros del
Consejo de Gobierno del Banco de España, así co-
mo el Secretario General y los directores generales,
se regirán, en lo que al régimen de incompatibilida-
des se refiere, por lo que establezca su normativa
específica, siéndoles de aplicación esta Ley en lo
que expresamente se establezca en la citada norma-
tiva.

Disposición adicional tercera. Obligación de co-
municar los nombramientos.

1. Las entidades del sector público estatal, de
derecho público o privado, deberán informar a la
Oficina de Conflictos de Intereses de los nombra-
mientos que efectúen respecto de aquellos puestos
de trabajo que conforme a esta Ley tengan la con-
dición de altos cargos.

2. Las entidades o empresas públicas o priva-
das con representación del sector público en sus
consejos de administración, comunicarán a la Ofi-
cina de Conflictos de Intereses las designaciones
que efectúen para su consejo de administración u
órganos de gobierno en personas que conforme a lo
dispuesto en esta ley tengan la condición de alto
cargo.

Disposición adicional cuarta.

La obligación de comparecer ante la comisión
correspondiente del Congreso de los Diputados,
prevista en el apartado 1 del artículo 2 de esta Ley,
será aplicable al Fiscal General del Estado, por lo
que se modificará, en dicho sentido, la Ley
50/1981, de 30 de diciembre, que regula el Esta-
tuto Orgánico del Ministerio Fiscal.

Disposición transitoria.

Los altos cargos actualmente nombrados dispon-
drán de un plazo de seis meses para formular nue-
vas declaraciones de actividades y de bienes y de-
rechos de acuerdo con la redacción de esta Ley,
quedando automáticamente sin efectos las autori-
zaciones de compatibilidad concedidas.

Disposición derogatoria única. Derogación nor-
mativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan, contradigan o re-
sulten incompatibles con lo dispuesto en la presen-
te Ley y, expresamente: 

a) La Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incom-
patibilidades de los Miembros del Gobierno de la
Nación y de los Altos Cargos de la Administración
General del Estado.
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b) El apartado 2 del artículo 181 de la Ley
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas.

c) La disposición adicional vigésima cuarta de
la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Disposición final primera. Facultad de aplicación
y desarrollo.

El Gobierno aprobará en el plazo de cuatro me-
ses, contado desde la entrada en vigor de esta Ley,
las normas reglamentarias que exija la aplicación y
el desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda. Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

Se añade una nueva letra 1) al artículo 20 del
Texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
en los siguientes términos: 

«Haber contratado a personas respecto de las
que se haya publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado el incumplimiento a que se refiere el artículo
18.6 de la Ley de regulación de los conflictos de in-
tereses de los miembros del Gobierno y altos car-
gos de la Administración General del Estado, por
haber pasado a prestar servicios en empresas o so-
ciedades privadas directamente relacionadas con
las competencias del cargo desempeñado durante
los dos años siguientes a la fecha de cese en el mis-
mo. La prohibición de contratar se mantendrá du-
rante el tiempo que permanezca dentro de la orga-
nización de la empresa la persona contratada con el
límite máximo de dos años a contar desde el cese
como alto cargo.» 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los 20 días de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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